Estatutos de la Asociación Empresarial API de España


ESTATUTOS DE LA ASOCIACION EMPRESARIAL DE AGENTES DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA DE ESPAÑA
Título I

Disposiciones generales

Artículo 1º.-
Constitución y denominación.
De conformidad con los principios de unidad, voluntariedad, libertad e independencia, se constituye la ASOCIACION EMPRESARIAL DE AGENTES DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA DE ESPAÑA, como organización empresarial de carácter privado y funcionamiento democrático. 
La Asociación se constituye al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, y del Real Decreto 873/1977, regulador del depósito de estatutos de asociaciones constituidas al amparo de la citada ley.

Artículo 2º.-
Ámbito territorial.
La Asociación tiene como ámbito de actuación todo el territorio nacional español y para todos los asuntos que afecten a la actividad empresarial de los agentes colegiados de la propiedad inmobiliaria.
Artículo 3º.-
Duración.
La Asociación se constituye con duración indefinida.
Artículo 4º.-
Personalidad jurídica.
La Asociación está dotada de plena personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones, el logro de sus fines y la libre disposición sobre sus bienes y derechos. La Asociación podrá realizar cualquier acto de disposición, administración y gravamen sobre sus bienes y derechos. Igualmente, podrá realizar cuantas acciones legales, judiciales y administrativas fueran convenientes al cumplimiento de sus objetivos, así como suscribir cuantos convenios, acuerdos y contratos considere necesarios para el mismo fin. 
El patrimonio de la Asociación es propio y ajeno a los de los asociados.

Artículo 5º.-
Domicilio.
La Asociación tendrá su domicilio en Madrid, Calle de la Princesa, 25-6ª C. La Junta Directiva podrá crear delegaciones en cualquier punto del territorio nacional, así como modificar la sede social, lo que deberá comunicarse al organismo competente.

Artículo 6º.-
Régimen jurídico aplicable.
La Asociación se rige por los presentes Estatutos y por los acuerdos válidamente aprobados por sus órganos de gobierno, así como por lo dispuesto en la legislación aplicable a las asociaciones empresariales.

La Asociación se declara independiente, sin adscripción política y sin ánimo de lucro.

Artículo 7º.-
Relaciones con el Consejo General de los Colegios Oficiales de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de España (COAPI).
Sin perjuicio de la independencia que guiará a la Asociación en el ejercicio de sus funciones, la Asociación coordinará sus planes de actuación con los objetivos generales establecidos por el Consejo General de los Colegios Oficiales de Agentes de la Propiedad, en su condición de Corporación de Derecho Público representativa de los Colegios Oficiales de estos profesionales colegiados. A tal fin, la Asociación participará en los organismos bilaterales creados para la defensa de intereses comunes e incorporará en sus órganos de dirección a representantes del Consejo General de los COAPI de España, conforme se establece en este Estatuto, a quienes por su carácter electivo se les reconoce plena representatividad democrática.

Título II

Fines y funciones de la Asociación

Artículo 8º.-
Fines de la Asociación.
1.
La Asociación tiene como objetivos principales la representación, promoción, coordinación y defensa de los intereses de los agentes colegiados de la propiedad inmobiliario en su condición de empresarios del sector de la intermediación inmobiliaria y, especialmente, la negociación y ejecución de cuantos convenios colectivos se celebren para regular las relaciones laborales con el personal de sus despachos. Queda excluido expresamente del ámbito de actuación de la Asociación toda decisión, facultad u objetivo que guarde relación con la actividad profesional de los agentes colegiados de la propiedad o con las competencias estatutarias de sus Colegios Profesionales, Consejos Autonómicos o Consejo General de los COAPI de España.
2.
La Asociación se propone como principios de actuación la defensa de la libre competencia y de la economía de mercado, la protección del ciudadano como consumidor y usuario del mercado inmobiliario, el respeto a las garantías legales de las actividades del sector, la promoción y aplicación de normas deontológicas en el tráfico comercial de la intermediación inmobiliaria, así como la profesionalización de esta actividad.

3.
En concreto, la Asociación, con sujeción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Constitución Española, tendrá como fines los siguientes:

1º)
Fomentar la unidad de todos los agentes colegiados de la propiedad inmobiliaria en su condición de empresarios del sector.

2º)
Promover el espíritu asociativo entre los asociados para la mejor defensa de los intereses comunes.

3º)
Amparar los derechos de sus asociados y exigirles el cumplimiento de los deberes establecidos por los presentes estatutos.

4º)
Defender y hacer respetar la legislación reguladora del mercado inmobiliario, así como las garantías de consumidores y usuarios.

5º)
Contribuir, junto con el Consejo General de los COAPI de España, a la promoción de la profesión de agente colegiado de la propiedad inmobiliaria. 

6º)
Colaborar con los poderes públicos en la regulación de la intermediación inmobiliaria.
7º)
Negociar y ejecutar los convenios colectivos que regulen las condiciones de las relaciones laborales con los empleados de los agentes colegiados de la propiedad inmobiliaria.

Artículo 9º.-
Funciones de la Asociación.
Para el logro de los anteriores fines, la Asociación ejercerá las siguientes funciones:
1º)
Ostentar la representación colectiva de sus asociados y ejercer la defensa de sus intereses ante los poderes públicos, nacionales e internacionales, y entidades privadas de toda índole, inclusive la de carácter judicial o administrativo ante los tribunales de cualquier jurisdicción.
2º)
Participar activamente en la negociación colectiva del Convenio del Sector, de conformidad con la legislación aplicable.

3º)
Cooperar con las administraciones públicas en todo aquello que esté relacionado con la actividad empresarial de los agentes colegiados de la propiedad inmobiliaria, en especial, proponiendo e informando los proyectos legales y reglamentarios que regulen el sector.

4º)
Interponer ante los organismos competentes las denuncias que procedan por publicidad engañosa o prácticas contrarias a la libre competencia en el sector de la intermediación inmobiliaria.
5º)
Elaborar informes y dictámenes, a instancia de terceros o por iniciativa propia, sobre la situación del mercado inmobiliario.

6º)
Participar en los organismos públicos y privados que tengan fines y objetivos vinculados al mercado inmobiliario.

7º)
Incorporarse a organizaciones empresariales de ámbito nacional e internacional.

8º)
Establecer programas de formación continua para los agentes colegiados de la propiedad inmobiliaria y sus empleados.

9º)
Promover la firma de acuerdos y convenios con otras entidades, públicas o privadas, sobre materias relacionadas con los fines de la Asociación, especialmente para mejorar las condiciones laborales y legales de los asociados.

10)
Mantener una constante política de coordinación, cooperación y lealtad recíprocas con el Consejo General de los COAPI de España.

11)
Asumir cualquier otra función que se corresponda con los fines previstos en el artículo precedente y sea acordada por los órganos competentes de la Asociación.
Título III

De los miembros de la Asociación.
Artículo 10.-
Condiciones para asociarse.
Sólo podrán ser asociados los agentes colegiados de la propiedad inmobiliaria, cualquiera que sea la forma jurídica elegida para su tráfico mercantil. Igualmente, podrán asociarse los agentes colegiados de la propiedad inmobiliaria que ejerzan su actividad profesional en régimen de comunidad de bienes o sociedad civil.

Artículo 11.-
Procedimiento de alta y Registro de Asociados.
1.
La pertenencia a la Asociación es voluntaria.

2.
Los interesados en pertenecer a la Asociación deberán dirigir una instancia a su Secretaría, incorporando a la solicitud los documentos que acuerde con carácter general la Junta Directiva. En todo caso, el solicitante deberá acreditar la vigencia de su condición de colegiado mediante certificación expedida por el Colegio Oficial de API en el que se halle adscrito.

3.
La Junta Directiva es el órgano competente para resolver las solicitudes de alta. Las denegaciones deberán ser siempre motivadas. 

4.
La incorporación como asociado implica la aceptación de los presentes Estatutos, de todos los derechos y deberes inherentes a la condición de asociado, así como de todos los acuerdos que ya hubieran sido aprobados por los órganos directivos de la Asociación.

5.
Todos los asociados se hallarán consignados en un libro Registro, en el que se inscribirán todas las incidencias de su vida asociativa. Dicho libro estará a cargo del Secretario de la Asociación y podrá tener carácter informático si así lo acuerda la Junta Directiva. En todo caso, los datos personales de cada asociado estarán protegidos por la normativa vigente y recibirán el tratamiento que permitan la legislación aplicable y el consentimiento del asociado.
Artículo 12.-
Pérdida de la condición asociado.
La condición se asociado se perderá por las siguientes causas:
a) Por baja voluntaria, que se tramitará una vez que estén abonadas las cuotas devengadas hasta el momento de la solicitud de baja.

b) Por fallecimiento.

c) Por inhabilitación del asociado para el ejercicio de la actividad, decidida en procedimiento judicial.

d) Por sanción disciplinaria decidida por la Junta Directiva de la Asociación.
e) Por pérdida de la condición de agente colegiado de la propiedad inmobiliaria, que deberá ser comunicada a la Asociación por el Consejo General de los COAPI de España.
Artículo 13.- Derechos y deberes de los asociados.

1.
Son derechos de los asociados, que estén al corriente de sus obligaciones estatutarias, los siguientes:

1º)
Participar e intervenir a través de los órganos y procedimientos correspondientes de las decisiones y acuerdos de la Asociación.
2º)
Elegir y ser elegidos, para ostentar puestos de representación en los órganos de Gobierno de la Asociación.

3º)
Asistir, por si o representado, con voz y voto, a la Asamblea General y ante los órganos de los que formen parte.

4º)
Informar y ser informados oportunamente de las actuaciones de la Asociación sobre las cuestiones que les afecten.

5º)
Expresar libremente, en el seno de la Asociación, cualquier opinión o punto de vista relacionado con los asuntos que directamente les afectan o se discutan en la Asamblea General y por los Órganos de Gobierno.

6º)
Utilizar los servicios de que disponga la Asociación en la forma que se establezca.

7º)
Intervenir conforme a las normas legales o estatutarias en la gestión económica y administrativa de la Asociación, pudiendo acceder a la contabilidad de la Federación cualquier miembro de pleno derecho.

8º)
Participar en función del cargo que se ostente en el funcionamiento efectivo de la Asociación.

9º)
Cualesquiera otros reconocidos o que se establezcan de forma legal, estatutaria o reglamentariamente.

2.
Son deberes de los Asociados:

1º)
Acatar los Estatutos, reglamentos y acuerdos de los Órganos de Gobierno adoptados válidamente.

2º)
No atentar directa o indirectamente contra los principios de la Asociación.

3º)
Asistir a las reuniones de los Órganos de Gobierno a que pertenezcan y fueran formalmente citados.

4º)
Asistir, por si o representado, con voz y voto, a la Asamblea General y ante los órganos de los que formen parte.

5º)
Cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los Organos de Gobierno de la Asociación.

6º)
No entorpecer, directa o indirectamente, los fines o las actividades de la Asociación.

7º)
Facilitar información accesible sobre las cuestiones que no tengan naturaleza reservada, cuando así sea acordado por los órganos de gobierno de la Asociación.

8º)
Contribuir al sostenimiento económico de la Asociación, mediante las aportaciones que válidamente se establezcan y sean aprobadas por la Asamblea General.

9º)
Defender los intereses generales de la Asociación.

10º)
Guardar silencio debido sobre aquellas cuestiones de la Asociación que tengan naturaleza reservada o cuando así sea acordado por los Órganos de Gobierno.

11º)
Y, en general, todos aquellos deberes que normalmente se derivan de la estructura democrática de la Asociación.
Título IV
De los órganos rectores de la Asociación

Artículo 14.- Órganos de la Asociación.
 La Asociación será regida y administrada:

a) Por la Asamblea General
b) Por la Junta Directiva
c) Por el Presidente de la Asociación. Sus facultades vendrán determinadas por los presentes estatutos y reglamentariamente.

Artículo 15.- La Asamblea General. 
1.
La Asamblea General, debidamente convocada y constituida, es el órgano supremo de la Asociación. Todos los asociados tendrán voz y voto. Sus acuerdos serán obligatorios para todos los asociados.

2.
Corresponde a la Asamblea General:

a) La aprobación del presupuesto anual y de la memoria de actividades.

b) Fijar los recursos económicos para atender a las necesidades del sostenimiento y funcionamiento de la Asociación determinando en su caso el importe de las cuotas a satisfacer por los asociados.

c) La modificación de los presentes Estatutos.

d) Aprobar la Federación con otras Asociaciones Profesionales.

e) Aprobar la disolución de la Asociación.

f) Señalar las líneas generales de actuación de la Junta Directiva
Artículo 16.- Funcionamiento de la Asamblea General. 
1.
Podrán asistir a la Asamblea General todos los asociados. Los no asistentes podrán delegar por escrito su representación en otro miembro de la Asociación. 
2.
Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias y quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando concurran a ella, presentes o representados, la mayoría de los asociados y, en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de asociados presentes o representados. De toda sesión se levantará acta con relación de los asistentes y delegados, acuerdos y votaciones producidas, así como manifestaciones de las que los asistentes soliciten expresamente su constancia.
3.
La Asamblea Ordinaria se celebrará una vez al año para aprobar las cuentas y memoria anuales y cualquier otro tema que figure en el orden del día.

4.
La Asamblea Extraordinaria se celebrará cuando así lo acuerde la Junta Directiva o lo solicite un número de asociados no inferior al 25% de los mismos. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los asociados presentes o representados, excepto para los siguientes asuntos, que requerirán la votación favorable de los 2/3 de los socios presentes o representados:
a) Reforma de los Estatutos.
b) Reglamento disciplinario.

c) Federación con otras Asociaciones Profesionales.

d) Disolución de la Asociación.

5.
Serán Presidente y Secretario de la sesión quienes lo sean de la Junta Directiva, con las potestades y competencias propias de estos cargos.

6.
El Reglamento de la Asociación desarrollará lo dispuesto en los artículos anteriores y en particular los requisitos de convocatoria de las Asambleas Generales, forma de ejercitar el voto, requisitos de la representación y orden de proceder en las mismas. 
Artículo 17.- El Presidente de la Asociación.
1.
Será Presidente de la Asociación y de su Junta Directiva quien sea Presidente del Consejo General de los COAPI de España.

2.
El Presidente de la Asociación ostentará la representación de la Asociación a todos los efectos legales, sin perjuicio de las competencias de los órganos colegiados.
3.
En ausencia del Presidente, asumirá la Presidencia el Vocal nato que tenga la responsabilidad de sustituirlo en el Consejo Rector de los COAPI de España. 

4.
En caso de empate en el seno de la Junta Directiva o de la Asamblea General, el Presidente de la Asociación tendrá voto de calidad. 

Artículo 18.- La Junta Directiva
1.
La Junta Directiva es el órgano de dirección y ejecución de la Asociación, que cumple sus funciones cumpliendo los acuerdos de la Asamblea General y conforme a sus propios criterios en las materias de su competencia.
2.
La Junta Directiva de la Asociación estará formada por un Presidente y por diez vocales, de los cuales cuatro serán elegidos por los asociados, por sufragio universal, directo y secreto. Los seis restantes serán cargos natos y se corresponderán con los vocales del Consejo Rector de los Colegios Oficiales de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de España y en tanto conserven esta condición.
3.
La Junta Directiva designará en su primera sesión los cargos de Vicepresidente, Secretario General y Tesorero de la Asociación, y cualesquiera otros cargos que considere necesarios.

4.
El Secretario General tendrá las funciones propias de su cargo y, especialmente, sin carácter limitativo: 

a) actuar como secretario en las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General; 
b) ostentar la jefatura de personal; 
c) dirigir y coordinar los servicios internos de la Asociación; 
d) velar por el archivo de la Asociación; 
e) expedir y certificar, con el visto bueno del Presidente, actas y acuerdos;
f)  decidir lo pertinente sobre asuntos ordinarios, sin perjuicio de las competencias de los órganos colegiados;
g) Cualesquiera otras que se correspondan con su cargo y las que le encomienden los órganos directivos de la Asociación.

Artículo 19.- Vocales electos de la Junta Directiva. 
1.
Será elegible todo asociado que no se halle en mora de sus obligaciones asociativas y colegiales al tiempo de celebrarse las elecciones. El reglamento de la Asociación, aprobado por la Junta Directiva regulará las demás normas sobre el procedimiento electoral. 
2.
El mandato de los Vocales electos de la Junta Directiva tendrá una duración de cuatro años, desde su elección. No obstante, la Asamblea General podrá remover de su puesto al Vocal electo que considere que incumple de forma grave y reiterada sus obligaciones asociativas. La propuesta de remoción podrá hacerse a instancia de la Junta Directiva o del quince por ciento de los asociados y será decidida por la Asamblea General en sesión extraordinaria convocada y celebrada en el plazo de un mes desde la adopción o presentación de la propuesta.
Artículo 20.- Vocales natos de la Junta Directiva

1.
Serán Vocales natos de la Junta Directiva de la Asociación los seis consejeros del Consejo Rector del Consejo General de los COAPI de España.

2.
La pérdida por cualquier causa de la condición de vocales del Consejo Rector de los COAPI de España supondrá la exclusión de la Junta Directiva de la Asociación.

3.
El mandato de los vocales natos de la Junta Directiva tendrá la duración del que les corresponda en el Consejo Rector de los COAPI de España.
Artículo 21.- Funciones de la Junta Directiva. 
1.
Corresponde a la Junta Directiva todas las funciones encaminadas al cumplimiento de los fines de la Asociación, especialmente, y sin carácter limitativo, la aprobación de las normas de régimen interior y funcionamiento de sus órganos colegiados, la potestad disciplinaria sobre los asociados, el acuerdo para el ejercicio de acciones legales de toda índole, las relaciones institucionales, la representación de la Asociación en la negociación colectiva y las demás de naturaleza ejecutiva, estando investido para estas funciones de todas las facultades que no estén expresamente atribuidas a la Asamblea General o al Presidente de la Asociación.
2.
Los acuerdos de la Junta Directiva de la Asociación serán impugnables ante la jurisdicción competente. 

Título V

 De la extinción de la Asociación
Artículo 22.- Causas de extinción.
La Asociación se extinguirá por alguna de las siguientes causas:

a) Por decisión de la Asamblea General expresamente convocada al efecto.

b) Por resolución de la autoridad judicial competente.

c) Por las demás causas establecidas en las Leyes.

Artículo 23.- Liquidación del patrimonio de la Asociación.

En caso de disolución, el patrimonio de la Asociación, si existiese, quedará a disposición de la última Junta Directiva, en funciones de “Comisión Liquidadora” de la Asociación, que dará cumplimiento a los acuerdos de la Asamblea General.

Título VI 
Financiación 
Artículo 24.- Fuentes de financiación

1.
La Asociación se financiará con las aportaciones de los asociados que fije la Asamblea General, y con los demás medios de adquirir legalmente establecidos.

2.
Cualquiera de los asociados podrá reclamar de la Junta Directiva en cualquier momento un informe detallado sobre la situación económica de la Asociación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Hasta que se celebren las primeras elecciones, que deberán convocarse en el plazo máximo de tres meses desde la constitución de la Asociación, el Presidente y los Vocales del Consejo Rector de los Colegios Oficiales de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de España, actuarán como Junta de Promotores de la Asociación, ejerciendo las funciones que corresponden a la Junta Directiva de la Asociación.
Segunda.- En el plazo máximo de tres meses desde la constitución de la Asociación, la Junta de Promotores deberá convocar la primera Asamblea General.

D. Santiago Baena Moreno. Presidente

D. Ángel Sánchez Sánchez.

D. Germán Navarro Martínez
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